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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, se da cuenta a 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Números de registro 
Escritos y anexos del Oficial Mayor del Congreso del Estado 
de Baja California Sur. 

013020,  
013743 y  
014665 

 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste.  

 
Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro.  

Solicitudes y desahogo de requerimiento. Agréguense al expediente, para 

que surtan efectos legales, los escritos y anexos del Oficial Mayor del Congreso del 

Estado de Baja California Sur, cuya personalidad tiene reconocida en autos, por 

medio de los cuales, desahoga el requerimiento formulado en autos, realiza 

diversas manifestaciones con relación al cumplimiento de la ejecutoria dictada en 

el presente asunto y señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Ahora bien, el promovente señala en lo esencial, que conforme a los 

lineamientos establecidos en la sentencia emitió el decreto 3049 de veintisiete de 

junio de dos mil veinticuatro y que por oficio OM/304/2024, solicitó al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado de Baja California Sur, la publicación de dicho decreto 

en el Boletín Oficial del Periódico del Estado.  

De lo anterior, se toma conocimiento, con fundamento en el artículo 11, párrafo 

segundo de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otro lado, con relación a la designación de domicilio en esta ciudad, con 

apoyo en los artículos 4, párrafo primero y 5 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

téngasele acordando favorablemente su solicitud. 

Requerimiento. En consecuencia, a efecto de proveer lo que en derecho 

corresponda respecto del cumplimento de la ejecutoria, se requiere al Poder 
Legislativo del Estado de Baja California Sur para que, en el plazo de diez días 
hábiles, contado a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

auto, informe acerca de la publicación en el Boletín Oficial del Periódico del Estado, 

del Decreto 3049 de veintisiete de junio de dos mil veinticuatro, por el que se 
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reforman los párrafos primero, segundo, tercero y quinto del artículo 144 Ter 
y las fracciones I, II y III del artículo 144 Quater; y se adicionan los párrafos 
sexto, séptimo, octavo y noveno al artículo 144 Ter del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y remita copia certificada o un 

ejemplar del medio de difusión oficial en el que conste su publicación, o bien 

manifieste lo que a su derecho corresponda.    

Finalmente dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo 

las notificaciones de este acuerdo, de conformidad con el artículo 282 del Código 

Federal referido.   

Notifíquese. Por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 

Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.      
IGP/JIGO 
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Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2025T00:37:35Z / 04/03/2025T18:37:35-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2025T00:37:35Z / 04/03/2025T18:37:35-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8229586 
Datos estampillados B6D709186D8CA4F5121E1D846B937CF7CEBC40A7DE96CE92BBCA1184B7BEA049 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/11/2024T04:42:07Z / 21/11/2024T22:42:07-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/11/2024T04:41:49Z / 21/11/2024T22:41:49-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7810687 
Datos estampillados E6DD36C95A6E64944257E158A4E79B977C73A81F1C4B349FCAD59BF5F8B381AE 

 

 
 
 
 
 




